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peociones que. estime necesarias. al amparo de lo dispues.n
el apartado e, a) y b), del artículo sexto del Decreto-Iey 20/1962.
de 7 de junio.
" 8.0 Las anteriores normas, asl como lasque se dicten pOr
el Instituto de Crédito de las Cajas de· Ahorro en uso de las
facultades que se le otorgan. se· declaran de ObservallcIa obll·
gatoria, sancionandose las posibles tilfracciOtles con sujeción
a los preceptos reguladores· de esta· materia y aplicándose en
todo caso lo dispuesto en el núniero a.o de la Orden del MiniS
terio de Hacienda de 24 de junio de 1964. (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28 ae- julio) Sobre expansión de las Cajas de
Ahorro.

9." Quedan derogados cuantos preceptos se opqngan a 10
dispu~sto en la presente Orden, SÍempreque no sean de rango
superior, debiendo confeccionarse todos lOS balances mensuaJes
desd~~ el correspondiente a enero del año en curso. tuclusive, 000

sujeción al modelo y normas qUe en la mIsma se establecen.

ú-> que comunico a V. l. a los efectosprooedentes,
DioB guarde a V. 1. muchos años:
Madrid, 31 de marT,{) de 197{}.

MONREAL LUQUEI

Ilmo. Sr. SUbSecr€t:o.no de Hacienda.

ANEXO

MaDFLD DE BALANCE

ACTIVO

l. Tesorería.

1.. Caja y Banco de España.
2. Establecimientos de crédito.
~. Moneda y billetes extranjeros (valor efecti ro l,

n. Cuentas financieras.

1. Cuentas de Crédito. Disponible,
2. Otros conceptos.

IIl. Cartera de titulos.

II. Fondos de amortización

1. Del inmovilizado (rUbrica V' Activo.l.
2. De los bienes afectos a obra benéfico-social.
3. De otros conceptos.

UI. Financieras.

1. Cuentas de crédito. Limite.
2. Establecimientos de crédito.
3. Otros conceptos.

IV. Acreedores.

1. Cuentas corrientes.
2. Cuentas de ahorro.
3. Ahorro vinculado.
4. auentas de Organismos y Corporaciones.
5. Bu moneda extranjera (va;lor efectivo).

V. Diversas.
VI. Resultados del ejercicio.

VII. Cuentas de orden y nominales.

MODELO DE CUENTA DE RESULTADOS

DEBE

1. Intereses de «acreedores»..
2. Comisiones e intereses varios.
:3. Per·sonal. Retribuciones y seguridad y labOr sociales.
4. Amortizaciones,
5< Pér<Udas netas ventas t-ítui.os-valores (en su caso).
6. Gastos generales.
7. Gastn" de inmuebles en explotación.
H. Quebrocntos diversos y eventUales.
9. Saldo acreedor o excedente neto.

HABER

1. Productos dec.rédito:,> y préstamos.
2. Interéses Entida-des de crédito.
:3. Productos de la Cartera de titUlos.
.J,. Beneficiós netos ventas o amortización de titulos-vaJ.ores.
5, Ingresos explotación inmuebles.
Ii. Productos dIverso.') y eventuales.
7 Saldo deudor (en I)U caso),

ORDEN de 14 de marzo de 1.970 por la que $e diÚ"
tan normas para 'l-a ~boración de los servicios de
la Dirección Oeneral de B~llas Artes con las In8tt~

tucionesprivadas o aut()r:tdades, eclesiásticas en la
con~erVaoión de mommlent.os nacionales V Museos
no estat(J.les.

Ilustrísimo sefior;

Los templos catedralicios espafloles constituyen, por su nú
mero y por sus valores históricos y artísticos, una de las riquezas
más destacadas del patl'imonio cultural -de España, y todos ellos
tienen, de hecllo. por' su propia naturaleza, la categoría de mo
numentos nacionaleshist6rioo-artísticos. Tal consideración, legal
mentedeelaraqa, tienen asimism.o numerosos monasterios, igle~

sias y ertnitas de muchas ciudades y pueblos de ~spañ-a. Om:o
tl':l.nto ocurre:' con numerosos palacios y' edificios eiviles propiedad
de particulares o de Instituciones privadas. La -conservación de

< eStos monumentos exige y' merece una cuantiosa contribución
econónüca, a la que cooperan los re~cUvos propIetarios y, en
su caso.'alF;Ulla$ Pl~is o Cabildos «m' cantidades procedentes
de sqsbien€S propios o bien dEJ ~s ingresos por concepto de
visitasartistic8.S:. junto,con las apor.tiamOl1esde diversos Organis
mos del lllstado Y. muy ca.racteristi~ente, de la Dirección Qe..,
neralde ¡:Sellas Artes, laseuaJéB háIlSiQO importantes, sobre todo
en estos últimos decenios.' ~ y habrán' de seguir siéndolo en el
porvenir. Por ello es .imp~cindible n0t1tlalizarlas, revistiéndolas
al propio tiempo de la fonnalidad necesaTia., de conformidad
eon lo dispuesto en el artículo 24 y otros de la Ley de 13 de
mayo de 1933.

1. Valores computables (Ordenes de 2{)-a-64 y 13-12-{\7)
1.1. Fondos Públicos.
1.2. Otros valores.

2. Valores no computables.
:U. De renta fija:.
2.2. De renta variable.

IV. Prést(l1nos y cn~ditos

1. De caracter general.
2. De regulación especial.
:1 De mediación.
4. Ahorro vinculado.

V. Inmovilizado.

1. Inmuebles.
2. Mobiliario e instalacioneR.
3. Otros conceptos.

VI. ' Materia.lización de fondos y ti!f;CrI)(lr, especiale.~

1. Bienes afectos: 11. obra. benéfíCO-SQ;::if.rL
1.1. Inmuebles.
1.2. Mo])Hiurio e instalaciones.
1.3, Ottos conceptos.

2. Inversiones de fondos de prevhiÍlJr'J y aslstene.wles.

VII. Cuentas diversas.

VUI. Cuenta.'> de &rden !J nOln·inules.

PASIVO

1. Recursos propios.

1. Fondo de dotación.
2.. Reserva.".
3. Aplicación' obra benéfieo-soclal pr<lPia..
4. Fondo para obra benéfico-social.
5. Fondos de previsión y asisfe:nciffies.
6. Otros conceptos.
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VILLAR PALASI

RESOLrJCION de la Dlre4Cfó¡¡ G....ral de Traba
jo p<>r la que .e aprueba el Convenio Col_ve
Si1UUcal. de ámbito interprovlncial. para Granjas
AvicoIas.

b) Presqpuesto eeonómicode .10que,~ la instalación
y estudio 10"más COOlpleto pOSÍ.ble. de los. beneficIos que ra1..onak

blemetlte- se espera obtener una vez abierto al público el Museo
y atendido.suS()Sten1miento y conserv~ón.

c) Porcentaje de iasapottaeiaf1es ec<J11ómicas de la Direc
ción Generel de Bellas .Arte6 y 1at'"espectlva.Di6oesis, Cabildo Q

InstitucióJ!il. prtvada de que· se tcate.
dI ~..- de la OOlIlSirwente d1stribuolón ulterior de los

beneficios·~we .el Patr_to Nacional 4e Museos dependiente
de la DlrCiOOlón GenPX1Úde BeIlll.s Mies Y la TeB<>J'er1e. de la
ol... parte ~tante, I:la$ta~ totol.reem1>olso de las eantldades
que la Direeei6n. Gener~ d~. Bellas .Artes· haya aportado can
dicho cará<ter de antl\llll9 Inlela, o ~ la permanente pero
""pelón, _oIonada a las ~""" ..portaclones.

n. Los.~as1 CiFeados- se 80IIrieterán previ-amel1;te. y por
eserlto. a la ~ÓI'.Y _""'da téCnIca de la Áserorla Nacloo
001 de M"""", Y delnM~ de la J:»toeecl<\n General <le
B_Artes.

m. La Piteoc1ón~ de Bellas Artes someterá a estu·
dio de l08-$eni'C1os 'I\écn1GQS ~I1d1en.tes llMi propuestas
referidas yadoptam la resolTíIlIón pertinente.

1..0 digo a- V. L para SU eonoobXliento y efect..os.
Dios gutmte a V. L muchos afioS.
Madrid. 14 de ro......, de Ul'lo.

Ilustrísimo sefior:
Visto el QonvenioColeetivo Sindical, de ámbito interprovm

mal. para Granjas Avioolas; y
Resttltand<> ...,., 1.. Socret,a.rla General <le la Organización

SindlcaJ ha remitido a esta Dtrecalón Oonetl1l el texto del e-""
sado Con~ con él ltl!Ol'llle favorable emitido por el Sindl·
cato Nacl<lIlal de Gm$derla;_t_ que en la tramitación de este expediente se
han obserVado las prellC<lpoiones reglamentarias;

Considers.ndo <lue lá ~cla de est.. Dlreoolón Gene
ral para resolver éJl orden a laaprobaclón de lo ·aeordado por
1<'8 partes en dlc!\o ConvenIO le vlone ..tribuld.. por 108 aro
tlculos 13 de la Ley dé 24 de a.brll de 1956Y concordanles del
Reglamento de 22 de Julio de\.mlsmO allo;

COMiderando <lue halJlénd6Be oumplldo en la tramitación
del convenio 108~ le!lales y reglllméntarios ..pllcables
sin que· se ··advt.erta en .... SUS .cláusUlas .n:fugun:a de 168 CAusas
de Ineflcaela a que se _ere el Re¡¡1tmléIlto de la Ley de Con·
ventos Co~VC6 y aJendo conforme. de otra parte. con lo es
tab1ecldo en el Decreto-leynúmBro. 22/1:969, de 9 de diciembre,
por el que -se regula la poUtiea deBttlar1Qs,rentas no salarla-
les y precl... resuJ1a procedente la ap1'(lba<!6n del COnvenio.

Vistas las d]spOOlclones <>ltada.s y demás de ¡¡eneral apl!
caoión,

Esta DlrecclÓl' G<nertl! n:auelve:

Prlmel'O,......Aprobar el _ del Convemo C0leetivo Sindica.!
de ámbIto ~cla.! para O<anjAls Avl_
~.-OomWl;\caresta .-olnol6n ... la Or¡pmJzaclÓll SiIl·

dical para ""nonttlcael6n .. 1... ~, .. 188 que lu!Eá saber
que, de .....-o <lOn el _culo 2ll del RtgI_ de conve
nios CoJectt""'. modl!leado por orden de 19 de noviembre
<le ~. Por __ de~ ..probatorla, no cabe recuro
so contra- 1$ .fI1rlBln& en vía iIdm1n-istmtlVL

Ter<ero.-J:llápoJl"" S\l pubI!tlaot(m en el _tú> Oficial del
Estado>.

Lo <¡ue dl¡¡o a V. Lpara "" ,"",0_ Y efectos.
Di.. ll'l19i!'de a V. l.
Madrid. :lO de marzo de 1970.-1CI Dlrector genera.!. VlcellW

Toro Ortl.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Qr¡¡oniZaci6n oIIindleaJ.

TRABAJODEMINISTERIO

Ilmo. Sr. Director general deBe11as Artes.

Por-otra parte, muchos Prelado:--: españoles, con ei fin de salT
val' y agrupar las riquezas artísticas esparcidas por la,.<> di versas
Diócesis, vienen fomentando la creación e inStalación de Mu
seos Diocesanos. Otro tanto hacen en ocasion:e:s'algunas -Imstl·
tuciones y Fundaciones p3!rticulareó o privada:g, A -est;e laudable
propósito debe prestarse el apoyo necesario, sin que clloimpUque
imposibilidad de mantener «in sitU}) aquellas pieeasae valor his
tórico o artlstico ligadas tradicionalmente a ~téirninados luga·
res en los que sea posible que continúen, lo -cual es, sin duda.
preferible, tanto por raZones históricCHUifstica.i!; é0rfio espiritua
les y de devocióQ

Por - todo ello, y para encauzar debidamente lOs problemu:7
planteados, y a propuesta de la Dirección Oeneral deBenas
Artes, luego de haber oído el informe de 'los Servicios Tée-m'Cos
correspondientes,

Est-e Ministerio ha tenido a bien dictar las .siguientes normas:

Articulo 1. 0 a) Obras en templos catedralicios. _ Cuando
sea necesario realizar obras de conservación 0res.ta-tlraoi~ :en
templos catedl-alicios integrantes de nue-stropa.trllttoniQ¡ histótiro
artístico. la Dirección General de Bellas Art~ dec<.lnfort1lllldad

~ COn lo dispuesto en los artículos 24 dé la Ley: -de 1"3 -- de itlaY0
de 1933 y 23 del Reglamento de 16 de -abriIde_:19~6_Y deniá.s
disposiciones vigentes, lo pondrá preViamente -en-oo~m:iénto
del Cabildo correspondiente. haciendo constar la tiat'!.lra-l_ -de
la obra que se tr-ata de ejecutar y. el presu~to de la lllUima.

El Cabildo, en el plazo máximo de un mes,tloont~rde-di$la
comunicación, deberá manifestar a la Du-eeciÓ!i _ General de
Bellas Artes si. puede aswnir el pago del costo dei'eftliZación
de las obras prQ¡yectadas o si requiere ayuctaes.ta.talpara.sno.
y en este segundo supuesto, en qué proporclónrontdbUtra- res
pecto de la cue,ntia de que se trate. Aoonl4J~atá..a tal escrit.o
certificación del aeuerdo tomado por el Cabildo' en' 1ft que' Sé
exprese la cuantia de la aportación, la, fonna' ~l¡ ~ de p~o

y demás condiciones que el propio. Cabildoestitne cótlVenientes.
Los rnJ"smos eXotremos deberán h.acer~ constar en la eomu~

IDeación dirigida a la Dirección General de BelHt&_ Artes- cuando
la iniciativa de las obras a realizar páTta del ,PYt>p10~blldo.

b) Obras en edi/i(.,.ios civtles privados, ~'." te-lt(/ioeas o- temo
plos no catedrales.-En estos casos la Dire~~de Be
llas Artes deberá mantener la relación de.aciitn ~ el nlÚl1ero
anterior con el propietario partioular. la, Conülnida;d rellgiQsa
o la Autoridad dtooesana a la que corresponda 1a ,ttt,l1laeión de
propiedad o el usufructo del edificiQentlú'e las obras !fu ·('.ou
servación o restaumc!ón ban de realizarse.

Art. 2.0 La 04rección GeneraJ de Be'Uas Artes, ¡l.la vista
de la comunicación a que se 'refi~re el artw;l,1'lQ an~or. adop
tará la resolución pr-ocedente y 10 comunicara. a lostJtulare.-::
mencionados, indicando la forma en qUe habrá' de-efeetuJI,rse
la aportación de la cantidad ofrecida, aSicO!Uo las '-garaJ:itias
establecidas en los artículos 24 de la Ley de l3.dezne,yo de 1933
y 23 del Reglamento de 16 de abril de 1936 y -demás disposiciones
legales vigentes.

Art. 3.(1 La Dirección General de Bellas Artes y las }1?r.so-nas
mtturales. o jU'rfdieRs a que se refie,re el articttl()pr~o-podrán
convenir que las aportaciones no estatales' aludídf:L5~anhechaE:
mediante la cesión al Estado de aquellos objeros aI't-iStieosque
las citadas personas estén dispuestas a ceder. previos los oportu~

nos trámites legales, canónicos y civiles.
El valor económico de los referidos· objetos será fijado de

común acuerdo por el propietario, usufructuarío· Q" en su ;.aSo,

la correspondiente Autoridad eclesiástica. y los8e.rV1ciOS Técnicos
de la Dirección Geaeral de Bellas Artes.

E~ ~~l'O de Educación y Ciencia pOOra. di~~ .la perma-
, nencla «m slt1&» del objeto <cuya propiedad .·~·aai:a1 EstOO.ó,

una vez que se haya formulado debidamentelá:tIlQ;nstl1:islón.-con~

forme a lo establecido- en la Ley del Patrim()b10:uel Estado y
disposiciones complementarias, o bien lo deStinatá ,al Museo
que resulte más adecuado.

Art. 4.0 Creación e instalación de Museos eclesiásticos o pár.
ticulares.

l. Las InstitU{)1ones o afltoridades no es~s- é1;ue ~n
dan crear e instalar Museos eclesiás.tieos, o}Jt1~.con 1& -eQ1a.
boración econ6mka. o técnica de la ~~~'de:senas
Artes, acotnpl1ñar-án· a su petición los dOOutnenotos- ~ente8:

a) Un estudio de las neoes:ídad~ de ··di.~··.er~oo",especi
ficando 1a calidad. variedad y re-laeiQll de. o&I'~.~p-uedenOfju
rar en el Museo, asi como del lugar adeouado J~ara.. su -il~stala«ión.

Se procurará que sea en edifieios -de ca.lidad y sin- _utilización
hasta ahora.

¡¡


